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No 
 
RADICACIÓN 

 
PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

FECHA 

PROVIDENCIA 
 

MOTIVO – Ver providencia 
completa publicada en la 

página web 

 
UB 

1 
2020-00020 Ejecutivo Bancolombia Humberto Fidalgo Angulo 06-10-2021 Auto No. 833: Niega solicitud 

del apoderado de la parte 
demandante. 

Of. 

2 
2013-00144 Verbal Luis Amelio Riascos y 

otros 
Miguel Ángel Quimbay Mora 07-10-2021 Auto No. 834: Remitir copia 

procesal. 
Of. 

3 
2007-00002 Ejecutivo Ferroelectro S.A. José Carlos Rivas Peña 07-10-2021 Auto No. 835: Remitir link de 

expediente digital. 

Of. 

4 
2012-00064 Ejecutivo Leonor Morales Vda de 

Sanchez 

INVIAS 07-10-2021 Auto No. 836: Obedézcase y 

cúmplase lo resuelto por el 
superior jerárquico, oficiar al 

memorialista. 

Of. 

5 
2021-00052- 

01 
Incidente 
desacato 

Darwin Samir Muñoz 
Salas 

Comando de Policía del CAI 
14 de julio y otro 

07-10-2021 Auto No.  837: Abrir 
formalmente el incidente 
desacato. 

Of. 

 

NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO 

Y ACOSTUMBRADO DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY OCTUBRE 

OCHO (08) DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021), A LAS SIETE (07:00) DE LA MAÑANA. 
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